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CERTIFICACIÓN
El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAI de este Término CERTIFICA El preómbulo Puntos Vorlos y
porte Finol del Aclo No.0O2/2021 De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN
MUNICIPAL, y que Literolmenfe Dice: ACTA NUMERO DOS En lo Ciudod de Lo Limo
Deportomenlo de Cortes o los Veintiocho DÍos del Mes de Enero del Año Dos Mil
Veintiuno.- Siendo los: 2:05 P.M. en Sesión ORDINARIA Celebrodo por lo HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAI En lo Segundo Plonto del Edificio Municipol. Presidio Lo Señoro
KARLA JANETH ENATI,IORADO SAGASTU^ E Vice Alcoldeso Municipol; presenles los señores
Regidores ROBERTO RENE AYESIAS AVlLA, ASIOR ADOTFO AMAYA FUENTES, ANA DEt
CARMEN MURItto MENDOZA, JOSE TEONARDO VIERA ZAVAIA, ROSA EVA CASTITTO MADRID,
OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ y HERIBERIO ESP¡NAL (Con lo Ausenclo del Señor JOSE
SANTIAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde Munlcipol quien reolizo gest¡ones lnherenles o su corgo)
y ousencio del Señor Regidor JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO ) y presenle el
Secrelorio del Despocho que do Fe Abog. ALEX DAGOBERTO CABRERA AIVAREZ se
procedió de lo siguienle mqnero:
Nolo: Presenle el Señor JOSE PORFIRIO MEMBREÑO Comlslonodo Munlclpol.-

PUNTO No.l. -Uno vez comprobodo el quórum Lo Señoro Vice Alcoldesq Municipol
declorq obiertq lq Sesión o los 2:05 P.m.

PUNIO No.2.-El Secreforio procedió o dorle lecturo o lo ogendo propuesto, lo cuol fue
oprobodo de lo siguiente monero:
Comproboción de quórum
Aperturo de lo sesión
Lecluro y oproboción del Acto Anterior
Lecturo de conespondencio interno
Lecturo de conespondencio externo
lnformes Corporolivos
Mociones
Punlos Vorios
Clousuro de lo sesión

PUNTO No.3.-El Señor Secrelorio ALEX DAGOBERTO CABRERA AIVAREZ procedió o dorle
lecturo ol octo onterior OO1l2O21 o lo cuol es oprobodo por unonimidod de votos de los

miembros presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.- CORRESPONDENCIA INIERNA.-

PUNTO No. 4.1.- Lo señoro ANA ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitqrio remite A [A
HONORABLE CORPORACION MUNICIPAL informondo que lo solicitud del señor OSCAR
ESCOBAR MEJIA quien solicito oyudo poro lo reconstrucción de un templo religioso en lo
Colonio Grocios A Dios, ol momento de buscor con el porodero del mismo no se logro
encontror, y osí mismo se hoce de conoclmiento nolo de cotostro municipol en donde
monifieston que el lote de teneno donde se edifico el templo esto o nombre de Alfredo
Gutiénez Mejío, por lonto no procede fol petición yo que no cuenlo con titulo de
propiedod que ocredife que dicho teneno este o fovor de lo iglesio y se hoce de

ro Juon Doniel Muñoz con un monto
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de L. 30,098.12.-lnformes que son del conocimlenlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Munlcipol, quienes delerminqn por unonimidod de volos denegor tol petición
en vislo que el lerreno donde se edifico el lemplo eslo o nombre de un porliculor por lo
lonlo no procede tol petición.-

PUNIO No. 4.2.-La señoro ANA ZUNIGA Jefo de Desonollo Comunitorio remite A tA
HONORABTE CORPORACION MUNlClPAtSocioeconómico o nombre de KATHERIN NlCOtt
AVIIEZ RODAS vecino de lo oldeo el Poroiso, quien es modre soltero y solicito uno oyudo
poro compro de unq moquino de cocer eléctrico volorodo en L. 4,000.00, por lo que si
procede se le brinde dicho oyudo.- Socloeconómlco que es del conocimienlo por lo que
por unonlmidod de volos se opruebo t.4,000.00 (Cuoko Mll Lempiros ) o KAIHERIN NlCOtt
AVITEZ RODAS..

PUNIO No. 4.3..E1 Abogodo JUAN CARI.OS BUESO ATVARENGA remile o lo HONORABLE
CORPORACION MUNICIPAL Diciomen Legol en reloción ql Punio No. 5.4 del Acto No.
018/2020 relocionodo o lo solicitud presentodo por Miembros del Potronoto de Lo Colonio
Grqcios o Dios.- Dlclomen que es del Conoclmlenlo de los mlembros presenles de lo
Corporoción Municipol.-

PUNTO No. 4.4- El Abogodo JUAN CARTOS BUESO AtVARENGAremiie o tA HONORAEIE
CORPORACION MUNlClPAL Dictómenes legoles en reloción o Io petición de lo Señoro UtY
SOTANO MARI¡NEZ de residenciol Oro Verde, y opinión Legol sobre petición del señor
Purificoción Ortez.- Dictómenes que son del conocimienlo de los miembros presenles de lo
Corporoción Municipol.-

PUNIO No. 4.5.-El Abogodo JUAN CARTOS BUESO ATVARENGA remite o ¡.A HONORABLE
CORPORAC¡ON MUNICIPAI lnforme de los cosos pendientes que llevo lo municipolidod
como ser lo volqueto y los demós que estón pendientes, odicionondo o eslo el reclomo
odministrotivo que siguió el servicio de odminislroción de rentos por el incumplimienlo
de lo Municipolidod de Lo Limo en el pogo de los relenciones en conceplo de
impuesto sobre lo rento y retenciones o lo fuente conespondiente o los oños
2012,2013,2014 el mismo se encuentro en instoncio judiciol en el Juzgodo de los
Contencioso Administrotivo. ounque considero que existen pocos posibilidodes de lener un
resultodo positivo debido o que los montos retenidos poro esos periodos no fueron
enterodos ol servicio de Administroción de rentos esto es el principol motivo por el cuol
tenemos incumplimiento de obligociones Tributorios en el SAR poro esos periodos
fiscoles.-Por lo que se describe el lnforme del Estodo de Demondos contro lo
Municipolidod de Lo Limo, Cortes demondos que Llevo el Abogodo Morvin Mejio:

'l . Demondo de pogo presenfodo por el señor Vifol Cornejo contro lo Municipolidod
de Lo Limo. cortes. Corte de opelociones de lo contencioso Administrotivo con
sede en Tegucigolpo decreio nulidod de lo Sentencio proferido por el juzgodo
de Lelros de lo Conlencioso Administrotivo de Son Pedro Sulo. Corles se deberó
em¡lir nuevomenfe lo senfencio.

2. Demondo de Pogo presentodo por el Señor Vidol Nójero conlro lo Municipolidod
de Lo Limo Cortes, pendienfe octuolmenle de presentor recurso de Apeloción o
fovor de lo Municipolidod de Lo Limo, Cortes, en visto de hober sido fovoroble lo
sentencio o los prefenslones del demon
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PUNTO No.4.ó.- El Abogodo JUAN CARIOS BUESO ATVARENGA Asesor Legol remile o [A
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI diciomen legol en reloción ol Expediente DSM No.
OO5|2O2O Que conesponde ol Reclomo de Combio de Ficho Cotostrol presentodo por el
señor Oscor Leónidos Hernóndez en representoción de lo señoro Esmeroldo Hernóndez
Aguiriono o Esmeroldo Hernóndez de Cortogeno.Diclomen que es del conocimienlo de los
miemb¡os presentes de lo Corporoción Municipol.-

PUNIO No. 4.7- El Licenciodo JUAN CARTOS JUAREZ Jefe de lo Unidod Ambientol
Municipol Remite A LA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI solicitondo un nuevo
predio poro centro de ocopio donde serón depositodos los sedimentos (Lodo) que
dejoron los tormentos tropicoles en nuestro Municipio EIA e IOTA, ol cuol se onexo
informe y el cuql es de conocimiento de los miembros presentes de lo Corporoción
Municipol.- Solicltud que es del Conocimienlo de los m¡embros presenles de lo
Corporoción Munlclpol qulenes delerminon se remilon los presenles diligenclos ol Depto.
de colosho poro que inlorme si exíslen en el mun¡cipio predios disponibles y lenerlos
como opclón de nuevo cenho de ocop¡o pqro el deposilo de sedimenlo (todo).-

PUNTO No. 4.8..1os Señores OSCAR A. BADAY BADH! Y JUAN DANIET MUÑOZ JEfE dE
Cotostro y Jefe de lo Unidod Ejecutoro remite o tA HONORABTE CORPORACION
ItiUNlClPAt informondo que en los siguienles cosos que se podríon dor duronte este oño
202l,debido olosoconlecimientos quesesusc¡toron conlosdos fenÓmenos noturoles
Eto e loto eventos que se dieron en el mes de noviembre del oño 2020 que ofectoron o
todo nuestro comunidod de Lo Limo, por lo tonto les exponemos fonto el Deportomento
de Cotostro como el Deportomento de Unidod ioro lo siguiente:

DURAS
L

"CON DERECHOS

3. Demondo presentodo por lo Ex empleodo Cormen Yojoiro Gueno Díos contro lo
municipolidod de Lo Limo, Cortes en el Juzgodo de Letros del Trobojo, estodo de lo
demondo pendiente de celebror oudiencio de concilioción.

4. Demondo presentodo por lo ex empleodo Rene Flores contro lo Municipolidod
de Lo Limo. Cortes en el Juzgodo de Letros del Trobojo, Estqdo de lo Demondo se
encuentron consignodos cheques poro cumplir ocuerdo de pogo .-

5. Demondo presentodo por lo ex empleodo de Aguos de Lo Limo Moyro Tereso
Gueno Díos contro Aguos de Lo Limo y solidoriomente Municipolidod de Lo Limo,
Cories en el Juzgodo de Lelros del trobojo, Eslodo de lo Demondo , sentencio o
fovor del Demondonte pendiente formolizor recurso de Cqsoción onte Corte
Supremo de Justico.- lnlorme que es del conoclmlenlo de los mlembros presenles de
lo Corporoción Municlpol, monlfeslondo el señor Regidor Astor Adotro Amoyo que
en reloción ol SAR por eso presenlqmos el reclomo con nuestro opoderodo legol de
ese enlonces e ibo gonondo el coso onle lo SAR porque no eslóbomos de ocuerdo
por eso se impugno y expreso porque en eslo odministroción no pogoron los
deudos que lo Corporqción Municipol reconoció e inslruyo q que se pogoro, por lo
que sol¡c¡lo se le br¡nde copio de los senlencios de cosos que eslón conlro lo
Municipolidod porque no es lo mismo que nos digon que ver los senlencios y
odemós conocer si hoy posibilidodes de ocuerdo de pogos , por lo que exhorlo que
se pogue pqro que no se generen mqs inlereses porque o lo lorgo se los corgon o lo
Municlpolldod. por lo que se exonero de cuolquler responsobilidod , onle esle
comenlorlo se odhieren los señores Regidores José teonordo Viero Zovolo y Anq
del Cormen Murillo Mendozo.-
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l.- Que posoro con todo oquel contribuyente que solicite ol Deportomenfo de Cotostro
un Reevoluó de su propiedod yo que sufrió doños porcioles o totoles de su

edificoción , yo que en estos cosos el impuesto de Bienes lnmuebles bojorío debido o
los doños ocosionodos en los viviendos poro el oño 202'l .-
2.- Si un contribuyente solicito un permiso de construcción poro reporor su edificoción
doñodo o roíz de los desostres Noturoles que couso Eto e loto que volor se le osignoro o
ese permiso de construcción (Volor Simbólico).- lnforme que es del conocimlenlo de los
mlembros presenles de lo Corporoclón Munlcipol. quienes remilen dlcho petlclón ol
Abogodo Juqn Corlos Bueso Alvorengo poro que em¡lo dlclomen ol respeclo.-

PUNIO No. 5.. CORRESPONDENCIA EXÍERNA.-

PUNIO No. 5.1.- Lo señoro tEstl MARINA UMAÑA remite o lo HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAI. Soliciiondo uno oyudo poro poder reporor lo que ho quedodo de su cosito
en lo Coloniq Reformodo después de los hurocones Eto e loto. Solicitud que es del
conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol quienes lo remiten o
Desonollo Comunitorio poro que emilo socioeconómico.-

PUNTO No.5.2.- El Comondonte EDWIN JABIER PERDOMO Comondonte Locol de Bomberos
remite o LA HONORABTE CORPORACION MUNlClPAL solicitondo uno oyudoen colidod de
donoción oyudo poro lo reporoción del piso de lo coso del bombero Nestor Alexonder
Díoz Contreros , motoristo del cuerpo de bomberos de lo Limo quien vive en lo colonio lo
Poz ultimo colle por lq entrodo del compo de futbol yo que sufrieron los emboles de eto e
ioto.-Solicitud que es del conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción
Municlpol qulenes lo remiten o Desorrollo Comunilorio pqro que emilq socioeconómico.-

PUNIO No. 5.3.-Lo Licenciodq NADIA HERNANDEZ Directoro de lq Escuelo de Nuevo Son
Juon remite A tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI solicitondo el opoyo poro los
servicios de vigiloncio de lo escuelo dicho pogo conesponde o L. 3.000.00 mensuoles del
señor Sontos Alberto Senono Goleos y se nos puedo con el pogo de julio o noviembre (5

meses) y se nos puedo oyudor iombién en el presente oño 202'l .- Sol¡c¡lud que es del
conocimienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Municipol por lo que se remile
o lo Comisión de Educoción pqro que emito informe ol respeclo.-

PUNTO No. 5.4.- Los señores MAXIMIIIANO TOPEZ PADlLtA Postor de lo lglesio SALA
EVANGETICA DE HONDURAS ubicodo en compo pinedo del secior el 20 quien solicito
exoneroción de lmpuestos de Bienes lnmuebles que por ley conesponde.- Solicitud que es
del conoclmienlo de los miembros presenles de lo Corporoción Mun¡cipol quienes remilen
dicho peliclon ol deplo. de colqsho poro que emilo diclomen.-

PUNTO No. 6.. INFORMES CORPORATIVO§..

PUNTO No. 6.1.-El señor JOSE SANTIAGO MOilÑO IOPEZ Alcolde Municipol presento el
lnforme de octividodes desonollodos. Correspondienle Al mes de Diciembre 2020 del
presenie oño, el cuol se odjunto.-
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PUNTO No. ó.2.-Lo señoro KARIA JANEIH ENA 
^ORADO 

SAGASTUI,IE Vice
Alcoldesopresenio el lnforme de octividodes desonollodos, Conespondiente Al mes de
Diciembre 2020 del presente oño, e cuol se odjunto.-

PUNIO No. ó.3.-El señor ROBERTO RENE AYESIAS AVItA Regidor Municipol presento
lnforme de octividodes desonollodos, Correspondiente Al mes de Diciembre 2020
cuol se odjunto.-

e
U

PUNIO No. 6.4.- Lo señoro ROSA EVA CASIILLO 
^AADRID 

Regidoro
lnforme de octividodes desonollodos, Conespondiente Al mes de
presente oño, el cuol se odjunto.-

Municipolpresenlo
Diciembre 2020

el
del

PUNTO No. 6.5.-El señor OSWATDO MARIINEZ ATVAREZ Regidor Municipol presento el
lnforme de octividodes desonollodos, Conespondiente Al mes de Diciembre 2020, el cuol
se odjunio.-

PUNTO No. ó.ó.-El Señor HERIBERIO ESPINA[Regidor Municipol presento el Informe de
, el cuol seoctividodes desonollodos, Conespondiente Al

odju nto.-
mes de Diciembre 2O2O

PUNIO No. 6.7.- El señor Regidor ASTOR ADOttO AMAYA FUENTE§ monifiesto que ellos
estón en proceso legol su sifuoción y sus informes se estorón presentondo con su
opoderodo Legol ol ente conespondiente. A este comentorio se odhieren los señores
regidores ANA DEt CARMEN MURII¡.O MENDOZA, JOSE ¡.EONARDO VIERA ZAVATA-

PUNIO No. 7.- MOCIONES
PUNTO No. 7.1.- Lo Señoro KARLA JANEÍH ENAMORADO SAGASTUI E Vice Alcoldeso
Municipol do lecturo o moción que le enlrego el Señor JOSE SANIIAGO MOflÑO TOPEZ
Alcolde Municipol y lo cuol dice: "En mi condición de Alcolde Municipol de Lo Limo,
Cortes quiero presentor moción poro que duronte los meses de Noviembre y Diciembre
del oño Dos Mil Veinte no se cobre lo toso que por recolección y monejo de desechos
solidos o los hobitontes del municipio de Lo Limo en generol por los siguientes motivos:
PRIMERO: Como es de conocimienfo de todos los corporotlvos duronte el mes de
noviembre del oño posodo nuestro Municipio fue devostodo por los tormentos
tropicoles EIA e IOTA siendo inundodo nuestro Municipio en cuotro ocosiones.- SEGUNDO:
Producto de los inundociones onles señolodos fue imposible poder brindor el servicio
de recolección de desechos solidos o lo comunidod en generol yo que el comino de
occeso ol relleno sonitorio ubicodo en Corozol ll fue complelomente destruido, iguol
sucediÓ con lo moquinorio que monejo los desechos y los comiones que los troslodon.-
IERCERO: Poro poder comprobor o exoctitud que se no se presto el servicio de
recolección y monejo de desechos solidos duronte los meses de noviembre y
diciembre 2020, solicite informe ol Licenciodo Juon Corlos Juórez Bonillo Jefe de Unidod
Municipol Ambientol y Licenciodo Ricordo Rivos Hernóndez Gerente Administrot¡vo de
esto Municipolidod y Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo Asesor Legol los cuoles
odjunto.-CUARIO: Es de conocimienlo publico lo difícil situoción económico que vive o
pobloción de Lo Limo en generol como su comercio , debido en un inicio o lo pondemio
del covid 19 y poro remqtor los inundociones cousodos por Los Tormenlos Tropicoles
ETA e IOTA y sus funestos consecuencios , o sidero injusto el querer cobror un
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servicio que en ningún momento se presto.- QUINTO: Siendo que el cobro que se reolizo
por lo recolección y monejo de desechos solidos es uno Toso creodo por esto
Municipolidod y siendo que el orticulo 84 de lo Ley de Municipolidodes estoblece : Los

Municipolidodes quedon focultodos poro estoblecer tosos por : 1) Lo prestoción de
servicios municipoles directos e indirectos 2)....3)..... Estobleciendo en el pónofo finol de
dicho ortículo que codo plon de orbitrios estoblece los tosos y demós pormenores de su

cobro con bose en los costos reoles en que incuno lo Municipolidod y UNICAMENIE SE

PODRA COBRAR A QUIEN RECIBA EL SERVICIO.- POR TANIO: Presento esto moción por los
motivos onles expuestos lo siguiente: I ) Que duronte los meses de Noviembre y
Diciembre del oño 2020 se suspendo el cobro por los servicios del lren de Aseo o todos
los personos nqluroles y Jurídicos del Municipio de Lo Limo fundomentóndome en los
principios de Legolidod y Justicio tol como represento lo odministroción municipol
que presido 2) Que en coso de ser oprobodo lo presenle moción se giren los instrucciones
precisos ol deportomenlo d e Conirol Tributorio, Unidod Ambienlol, osí como poner en
conocimiento de formo inmedioto o lo ciudodonío limeño y 3) que de ser oprobodo lo
moción su cumplimiento seo de oplicoción inmedioto.-" Después de leído lo Moción lo
Señoro Vice Alcoldeso Municipol Propone en Corócter de Moción lo leído onte ustedes
de suspender el cobro del servicio del Tren de Aseo en los meses de noviembre y
diciembre del oño 2020 o los personos noturoles y Jurídicos de este Municipio por todos
los rozones expuestos en el Monifieslo y de ser oprobodo lo mismo seo de oplicoción
inmedioto.- Moción que es secundodo por los señores Regidores: OSWATDO MARIINEZ
ATVAREZ y ROSA EVA CASIILIO MADRID, lo cuol es omp¡iornenle disculido somel¡éndose o
voloción: Con los volos o fovor de lo Moción con los volos de los señores Regidores:
ROSA EVA CASIITI.O MADRID, OSTI'ATDO MARIINEZ AI.VAREZ, HERIBERTO ESPINAL, ROBERTO
RENE AYESIAS AVIIA y KARTA JANETH ENAMORADO SAGASTUME Vice Alcoldesq
Munlclpol. Con los volos en conhq de los señores Reg¡dores: ASTOR ADOTFO AMAYA
FUENTES, JOSE IEONARDO VIERA ZAVAIA y ANA DEt CARMEN MURlttO MENDOZA.-
Rozonomlenlos:
El señor RegidorASTOR ADOTFO AMAYA TUENTES rozono su voto monifestondo onte lo dudo
del osesor legol, mi voto serio o fovor si en el plon de orbitrios del 2021 lo ioso de
recolección de desechos solidos bojoro en un 50%; eso si es oyudo o los limeños y onte
lo poco que sobe lo Ley no tiene corócter retrooctivo solo en moterio penol, El no se
opone o dorle beneficios ol pueblo de lo limo mos bien pide que se boje el 50% lo toso
de recolección de bosuro poro este oño 2021.-
El Señor RegidorJOSÉ TEONARDO VIERA ZAvAtA rozono su voto en contro monifestondo
que en este momento su voto es en contro por no encontror un osidero |egol de porte del
Asesor Legol de lo Municipolidod que de por escrito si el suspender el cobro de
recolección de desechos solidos de los meses de noviembre y diciembre
odministrotivomente puede ser retrooctivo.-
Lo señoro Regidoro ANA DEt CARMEN MURlttO MENDOZA monifiesto que se odhiere o
los rozonomientos de los señores Regidores Astor Adolfo Amoyo y José Leonordo Viero y
considero que no solo seo el 50% no solo poro el 2O2O si no poro todo el oño 2021.- En
consecuencio tA HONORABIE CORPORACION MUNICIPAI En uso de lqs Focullodes que lo
ley le confiere por Moyorío de Volos de los Mlembros presenles y de oplicoción
lnmedioto ACUERDA:
PRIMEROT Que El Deporlomento de Control llbutorlo Suspendo el cobrodel sery¡cio de
recolecclón de desechos solidos corespondlenle o los meses Nov¡embre y Dlclembre del
oño 2020 y o su vez reolice nolos de crédito en fovor de los personos Noluroles y Jurídlcos
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que pogoron los meses de noviembre y diciembre 2020 en concepto de recolección de
Iren de Aseo, en virlud que dicho servicio no fue preslodo duronle esos meses, por lo
emergencio que vivió el Municipio con los fenómenos climolológicos EIA e IOTA yo que
lo recolección de desechos solidos es uno loso creodo por lo Corporoción Municipol por
servicios preslodos o lo comunidod y dicho servicio no se brindo en dlchos meses por lo
que fundomenlóndonos en el ullimo pónofo del orllculo 84 de lo ley de Municipolidodes
en donde ¡ezo" y únicomenle se podró cobror o qu¡en reclbo el servicio".
SEGUNDO: lnslruir o los Deporlomenlos de Conhol Tribulorio, Unidod Ambienlol. oplicor lo
ocordodo en el presenle ocuerdo.-
IERCERO: Hocer de conoclmlenlo el presenle ocuerdo poro o lq c¡udodonío limeñq.-
CUMPTASE..

PUNTO No. 8.. PUNIOS VARIOS..

PUNIO No. 8.1. tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI DE tA tlMA, DEPARTAMENTO DE

CORIES Veinliocho (28) díos del mes de Enero del oño Dos M¡l Veinliuno (2021).- VISIO
PARA EMITIR RESOTUC¡ON: CONSIDERANDO: Que en fecho l5 dÍos del mes de Ociubre del
oño 2020, Corporoción Municipol conoc¡ó medionte Punlo No. 5.4 del Acto No. O18|2O2O

solicitud de porte de miembros del Potronoto de lo Colonio Grocios o Dios, en donde
soliciton se les oyude con lo exoneroción de pogo de consloncio de vecindod de sus

vecinos del cuol odjunton listodo todo en virtud de poro tromite de personerío jurídico
de dicho Potronoto.- CONSIDERANDO: Que dicho petición se remifió ol Señor Asesor Legol
Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo, poro que emiliero dictomen ol respecto.
CONSIDERANDO: Que según Dictomen Legol en lo Ley de Municipolidodes y su
reglomenlo focullon o los Municipolidodes o estoblecer losos por prestoción de servicios
directos o indirectos , lo utilizoción de bienes municipoles o ejidoles y los servicios
odministrotivos que ofecten o beneficien ol hobitonle del termino Municipol.
CONSIDERANDO: Que se ho creodo un Plon de Arbitrios en donde se estoblecen los
volores definidos por dichos tosqs, ol revisor o Ley de Municipolidodes y El Plon de
Arbitrios de los mismos no outorizo o corporoción municipol o exoneror toso olguno, sin

emborgo si pueden modificorse en los plones de orbitrios y ojustorlos en beneficio de lo
comunidod .-CONSIDERANDO: Que o sugerencio del señor Asesor Legol que en un nuevo
Plon de Arbitrios y si osí lo considero Corporoción Municipol que en determinodos cosos se
estoblezcon tosos simbólicos pero exoneror de pogo de los tosos creodos.-POR TANIO: En

uso de los Foculfodes que eslo lnveslido por unonlmidod de Volos de los Miembros
Presenles y en opl¡coc¡ón de los qrlículos 25 numerql 11. de lo ley de Munlclpolldodes,
Arlículos I y 80 de lo Conslilución de lo Republico, Artlculo 120 de lo ley Generol de [o
Admlnlstrqclón Publicq . qrlículos 72, 83 y &4 de lo Ley de Procedimlenlo Admlnlslrol¡yo
RESUETVE:

UNICO: Decloror Sln lugor lo sollcilud de exonerqclón de Conlqnciqs de Veclndod por
lo que se exhorlq ql Pqhonqlo de lo Colonio Groclos o Dlos procedon q reollzor el pogo
respecllvo que eslo esllpulodo en el Plon de Arbtlrlos Munlcipol vigenle.- NOTIFIQUESE.-

PUNTO No.8.2..tA HONORABI.E CORPORACION MUNICIPAT DE tA TIMA, DEPARIAMENIO DE
CORTES Veinliocho (28) díos del mes de Enero del oño Dos Mil Veintiuno (2021).- VISIO
PARA EMITIR RESOTUCION: CONSIDERANDO: Que en fecho l5 díos del mes de Enero del
oño en curso lo Señoro LlLY SOTANO I,IARTINEZ Solicito o lo CORPORACION MUNICIPAI le
oprueben lo extensión del lodo del posoje I del feneno o su nombre en lo
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Residenciol Oro Verde Bloque No. 5 Lote No. 44 el cuol esto en lo 3rq colle izquierdo,
ultimo coso del lodo izquierdo contiguo ol cerco de lo moyo ciclón de lo zono Zip Aero
lmpex.- CONSIDERANDO: Que Se remitió dicho petición ol Señor Asesor Legol. quien
monifiesto que Lo Ley de Municipolidodes en su orticulo 72 estoblece que los bienes
destinodos entre otros cosos poro óreos verdes no podrón enojenorse (ceder, vender,
donor etc.) So peno de Nulidod obsolufo y responsobilidod penol y civil poro los
involucrodos. CONSIDERANDO que el m¡smo Articulo 72 de lo Ley de Municipolidodes en su
segundo pónofo señolo que en ningún coso se podró otorgor titulo o fovor de
porticulores sobre bienes nocionoles o municipoles de uso publico.- POR IANTO: En uso
de los Focullodes que eslo lnveslido por unonimidod de Votos de los Miembros Presentes.
en bose ol diclomen legol y en opllcoción de los orlículos 25 numerol ll, de lo ley de
Municipolidodes, Arlículos I y 80 de lo Constitución de lo Republico, Arliculo '120 de lo ley
Generol de [o Administroción Publico , orlículos 72, 83 y 84 de lo ley de Procedlmienlo
Administrolivo RESU ELVE:

UNICO: Declqror SIN TUGAR dicho solicitud en vislo que lo Corporoción Municipol no eslo
focullodo poro ceder. vender, donor bienes deslinodos poro óreos verdes y en nlngún
coso podró olorgor titulo o fovor de porliculores sobfe b¡enes nocionoles o municipoles
de uso publico porque se ¡ncurr¡río en responsobilidod penol y civil.- NOTIFIQUESE.-

PUNIO No. 8.3..TA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT DE TA LIMA, DEPARTAMENIO DE

CORIES Veinllocho (28) díos del mes de Enero del qño Dos M¡l Veinliuno (2021).- VISIO
PARA EMITIR RESOI.UCION: CONSIDERANDO: Que en fecho Veintiséis de oclubre del Año
Dos Mil Ve¡nte El Señor Oscor Leónidos Hernóndez presento onte Secretorio Municipol,
Reclomo en combio de nombre de Ficho Cotostrol el cuol fue de conocimiento de
Corporoción Municipol en fecho Veintinueve de Octubre del oño 2020, según Punto No.
5.3 del Acto No. 020/2020, mismo que se remitió ol Asesor Legol poro que emltiero
Dictomenque en derecho procedo. CONSIDERANDO: Que en su escrito el Señor Oscor
Leónidos Hernóndez sol¡c¡to o corporoción Municipol que el Deportomento de cotostro
Municipol combie uno clove Cotostrol ol bien lnmueble regisirodo bojo el numero I del
Tomo 751 del Registro de lo Propiedod hoy lnstituto de lo Propiedod y del cuol existe
clove cotostrol No. 05-,l2-0,l-GP44W-5$0098 registrodo octuolmente q fovor de lo
señoro Emmo Dolores ColixP¡zzoti.- CONSIDERANDO:QUe el Señor Asesor Legol en fecho
Quince de Enero del presente oño solicito o Secretorio Municipol que informoro si hobíon
reclomos onleriores de porte del señor Oscor Leónidos Hernóndez u otros documentos
relocionodos o dicho señor , contestondo en fecho 25 de enero del 2021 que
efectivomente exisle un expediente DSM No. 00412018, con lo mismo petición
presentodo por el señor Oscor LeónidosHernóndez por medio de su representonte legol en
ese momento el Abogodo Julio Oswoldo Guevoro Mortínez , presenlondo reclomo
solicilondo reinscripción Cotostrol de un Bien lnmueble , el cuol fue declorodo SIN TUGAR
por unonim¡dod de votos de lo Corporoción Municipol según punto No. 4.17 del Acto No.
0ló/18 en fecho veintisiete de Abril del oño Dos Mil Diec¡ocho.-CONSIDERANDO:Que en lo
resolución odoptodo por lo Corporoción Municipol según Punto No. 4.17 del Acto No.
016/2020 de fecho veintisiete de obril del 2018; Corporoción Municipol delerminó que
existe un lifigio sobre dicho bien inmueble según dictomen del osesor legol y en donde lo
corporoción municipol no esto focultodo poro dirimir confliclos enlre portes conesponde
ol poder Judiciol lo potestod de importir justicio y oplicor los leyes o cosos concretos,
juzgor y ejecutor los juzgodo según lo estipulodo en los ortículos 303 y 304 de lo
Constitución de lo Republico.-CONSIDERAN de lo Resolución emitido por lo
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Corporoción Municipol en el expediente DSM No. 04-2018 el representonle Legol del
Señor Oscor LeónidosHernóndez Abogodo Julio Oswoldo Guevoro Mortínez se notifico
personolmente en fecho 24 de Moyo del oño 20,]8, no presentondo recurso olguno rozón
por lo cuol o esto fecho quedo firme lo resolución odministrotivo dondo fin ol
procedimiento Administrotivo ol no hoberse impugnodo.- CONSIDERANDO: Que odemós se
encuentro en Secretorio Municipol solicitud del señor Didier Avelor Cruz ogente de
lnvestigoción de lo Agencio Técnico de lnvestigoción Criminol ATIC odscrito ol Ministerio
Publico desconociéndose el finol de dicho investigoción criminol.-CONSIDERANOO: Que
en Fecho Veintiocho de Enero del oño 2021 se presentoron los representontes legoles del
señor Oscor Leónidqs Hernóndez exponiendo onte Corporoción Municipol, Abogodos
Omiloy Rivero y Olgo Sontos quienes presentoron un croquis del teneno eloborodo por el
Arquitecto Rene Pérez en reloción o lo solicitud presentodo, y quienes hocen uno
explicoción onte los miembros presenles de lo Corporoción Municipol sobre lo solicitud o
Reclomo plonteodo.- CONSIDERANDO: Que hobiendo conocido los ontecedentes de lo
presente solicitud, se ho oído o los representontes legoles del Señor Oscor Leónidos
Hernóndez y en bose o lo Opinión del Asesor Legol. CON§IDERANDO: Que Lo Corporoción
Municipol es el Órgono deliberotivo de lo Municipolidod electo por el pueblo y móxlmo
outoridod del termino Municipol.- POR TANTO: En uso de los Focullodes en que eslo
lnveslido por Unonimidod de volos de los miembros presenles bosodos en lo Opinlón
del Asesor legol. lnforme de lo Unidod de Colqslro Municipol y leniendo como
fundomenlo lo expresodo en los conslderondos onleriores y lo que estoblecen los
orlículos I ,80,303 y 3O4 de lo Constituclón de lo Republico, Arllculo 25 numerol I I ) de [o
Ley de Municipolidodes, Arlículos 212, 214,215 del Reglomenlo Generql de Ley de
Munlclpolidodes. Arlículos 83,87 137, 139 de lo Ley de Procedimienlo Administrollvo y
Arliculo '120 de Lo Ley Generol de Adminislroción Publico RESUEIVE:
UNICO: Declorqr SIN TUGAR El Reclomo en Combio de nombre de Ficho Cotostrol,
presenlodo por el Señor O§CAR LEONIDAS HERNANDEZ, por los rozones onles expueslos en
los Conslderondos de lo presenle Resolución y porque exisle un litlgio sobre dicho blen
¡nmueble idenlificodo con lo clove coloslrol numero 05-12-01 -GP442W-53-0098 y Lo
Corporoción municipol no eslo focullodo poro dirimir confliclos enlre porles corresponde
ol poder Judiciol lo poleslod de imporlir justlclo y oplicor los leyes o cosos concretos.
luzgor y e¡eculor los luzgodo según lo eslipulodo en los orlículos 303 y 3(X de lo
Conslllución de lo Republico; por lo que se exhorlo ol inleresodo procedo hqcer uso de lo
vío judiciol poro resolver dicho confliclo.-lo presenle Resolución no pone fin o lo vío
Adminislrolivo y conlro lo mismo procede el Recurso de Reposición en un plozo de Diez
(10) díos hóblles, conlodos o porlir del dío r¡gu¡enle hóbil de lo presente notificoción y
debe presenlorse onle el órgono que dicto el oclo.- to t¡mo, Deporlomenlo de Corles,
Veintiocho (28) díos del mes de Enero del oño Dos Mil Veinliuno (2021).-NOIIFIQUESE.-
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